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ACTA 04 CUARTA SESION ORDINARIA, DEL 1° PRIMER ANO DE EJERCICIO, DEL
COMITE DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO DE LEON, GUANAJUATO, A
CELEBRARSE EL DIA LUNES 04 DE NOVIEMBRE DEL ANO 2024 DOS MIL
VEINTICUATRO, A LAS 13:30 A LAS TRECE HORAS CON TREINTA MINUTOS, EN
LAS OFICINAS DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, CON FUNDAMENTO EN LO
ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 7 FRACCION 1V, 48 FRACCION ViI, 51, 52, 53,
54, 55, 57, 59, 60, 86, 87, 88 Y DEMAS APLICABLES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO;
BAJO EL SIGUIENTE:

ORDEN DEL DIiA

1.- Lista de asistencia;

2.- Aprobacion en su caso del orden del dia;

3.- Se da cuenta al Comité de Transparencia del Municipio de Leén, Guanajuato, de la
determinacion de ampliacién de plazo, por orientacién de la Tesoreria Municipal, para
otorgar respuesta a la solicitud de informacién con numero de folio SSI-2024-2703, por r.;\r\te
de la Unidad de Transparencia, lo anterior para su confirmacion.

4.- Se da cuenta al Comité de Transparencia del Municipio de Ledn, Guanajuato, de |
determinacién de ampliacién de plazo para otorgar respuesta a la solicitud de informacio
con numero de folio SSI-2024-2687 por parte de la Secretaria de Seguridad, Prevencién y
Proteccién Ciudadana, mediante sistema eflow, lo anterior para su confirmacién.---------------

5.- Se da cuenta al Comité de Transparencia del Municipio de Leén, Guanajuato, de la
determinacién de ampliaciéon de plazo para otorgar respuesta a la solicitud de informacién
con numero de folio SS1-2024-2704 por parte de la COMUDE, mediante sistema eflow, lo
anterior para su confirmacion.

6.- Se da cuenta al Comité de Transparencia del Municipio de Leén, Guanajuato, de la
determinacion de ampliacién de plazo para otorgar respuesta a la solicitud de informacion
con numero de folio SSI-2024-2688 por parte del Parque Explora, mediante sistema eflow,
lo anterior para su confirmacion.

7.- Se da cuenta al Comité de Transparencia del Municipio de Le6n, Guanajuato, de la
elaboracién de version publica del anexo recaido en la solicitud SS1-2024-2702 por parte
de la Direccién General de Desarrollo Urbano, lo anterior para su confirmacién. ---------

8.- Se da cuenta al Comité de Transparencia del Municipio de Ledn, Guanajuato de la
clasificacién de informacion como confidencial, para otorgar respuesta a la solicitud de
informacion SSI-2024-2695, por parte de la Contraloria Municipal, lo anterior para su
confirmacién.

9.- Lectura, aprobacion y firma del acta de la presente sesién.

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DiA

1.-Se declaré quérum legal para sesionar con la asistencia de las siguientes personas: Lic. .zvk
Luz Araceli Andrade Cifuentes, Titular de la Unidad de Transparencia, Lic. Victor Aguirre \gj 3
Armenta, Subsecretario de Derechos Humanos, como suplente del Secretario del Comité de
Transparencia del Municipio de Leén, Licenciada Martha Elena Vera Sanchez, Directora de
Normatividad Laboral y Relaciones de Trabajo, de la Direccién General de Desarrollo
Institucional, como suplente de la Directora General de Desarrollo Institucional, Licenciado
Kenneth Arturo Tenango Aguiar, suplente del Director General de Comunicacién Social,
Integrante del Comité de Transparencia del Municipio de Leén, Guanajuato y Lic. Viridiana
Margarita Marquez Moreno, Contralora Municipal, de conformidad al articulo 53 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica para el Estado de Guanajuato vigente, al
tomarse las resoluciones del comité por mayoria de votos y tener el presidente del mismo voto
dirimente en caso de empate, existe quorum legal para sesionar, ya que son cinco integrantes
del comité, y asisten cinco la presente sesion.

2.- Puesto a consideracion de los presentes el orden del dia, resulté aprobado por unanimidad
de votos de los Integrantes del Comité.
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3.- Se da cuenta al Comité de Transparencia del Municipio de Ledn, Guandgjyatoj-de la
determinacion de ampliacion de plazo, por orientacion de la Tesoreria Municipal, para otorgar
respuesta a la solicitud de informacién con numero de folio SSI-2024-2703, por parte de la
Unidad de Transparencia, atendiendo a lo establecido por el articulo 99 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica para el Estado de Guanajuato, lo anterior
para su confirmacion, puesto a consideracion del Comité de Transparencia la determinacion
de cuenta, se manifiesta lo siguiente: resulté confirmado por unanimidad de votos de los
presentes Integrantes del Comité, la ampliacion de plazo determinada.

4.- Se da cuenta al Comité de Transparencia del Municipio de Leén, Guanajuato, de la
determinacién de ampliacion de plazo para otorgar respuesta a la solicitud de informacion con
numero de folio SSI-2024-2687 por parte de la Secretaria de Seguridad, Prevencion y
Protecciéon Ciudadana, mediante sistema eflow, atendiendo a lo establecido por el articulo 99
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica para el Estado de Guanajuato,
lo anterior para su confirmacién, puesto a consideracion del Comité de Transparencia la
determinacién de cuenta, se manifiesta lo siguiente: resulté confirmado por unanimidad de
votos de los presentes Integrantes del Comité, la ampliacién de plazo determinada.-----

5.- Se da cuenta al Comité de Transparencia del Municipio de Leén, Guanajuato,
determinacién de ampliacién de plazo para otorgar respuesta a la solicitud de informacion
numero de folio SSI-2024-2704 por parte de la COMUDE, mediante sistema eflo
atendiendo a lo establecido por el articulo 99 de la Ley de Transparencia y Acceso a |
Informacién Publica para el Estado de Guanajuato, lo anterior para su confirmacion, puesto
consideraciéon del Comité de Transparencia la determinacion de cuenta, se manifiesta |
siguiente: resulté confirmado por unanimidad de votos de los presentes Integrantes del
Comité, la ampliacién de plazo determinada.

6.- Se da cuenta al Comité de Transparencia del Municipio de Leén, Guanajuatp; de la
determinacién de ampliacion de plazo para otorgar respuesta a la solicitud de infor
numero de folio SSI-2024-2688 por parte del Parque Explora, mediante sist
atendiendo a lo establecido por el articulo 99 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica para el Estado de Guanajuato, lo anterior para su confirmacion, puesto a
consideraciéon del Comité de Transparencia la determinacion de cuenta, se manifiesta lo |
siguiente: resulté confirmado por unanimidad de votos de los presentes Integrantes del
Comité, la ampliacién de plazo determinada.

7.-Se da cuenta al Comité de Transparencia del Municipio de Leén, Guanajuato, de la
elaboracién de la version publica de la informacion peticionada en la solicitud de informacion,
con folio solicitud SSI-2024-2702 por parte de la Direccién General de Desarrollo Urbano, de
la cual deriva la elaboracién de versién publica, de la documental recaida en la solicitud
mencionada en supra lineas, por contener datos de personas fisicas como lo son domicilio,
estado civil, redes sociales, ya que a la luz de lo dispuesto por la Ley de Proteccion de Datos
personales en posesion de sujetos obligados para el Estado de Guanajuato en su numeral 3
fraccion VII, concatenado con lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a |
informacion Publica Para el Estado de Guanajuato, en sus numerales 7 fraccién XXIl, 68, 7
y 77 fraccion |, y articulo 98 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Public
para el Estado de Guanajuato. Puesto a consideracion del Comité de Transparencia la
determinacion de cuenta, se manifiesta lo siguiente: lo que resulta confirmada la versi6
publica, por unanimidad de votos de los presentes Integrantes del CoOMité-==mmmmmmmammnean

8.-Se da cuenta al Comité de Transparencia del Municipio de Leén, Guanajuato de la clasificacion \
de informacién como confidencial, para otorgar respuesta a la solicitud de informacién $S1-2024- f \
2695, por parte de la Contraloria Municipal, los datos solicitados son considerados informacion \Q
confidencial al ser concernientes a una persona identificada o identificable y en su caso solo ‘
pueden tener acceso a ella quienes sean los titulares de la misma, sus representantes y los
Servidores Publicos facultados para ello; lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los
articulos 76 y 77 fraccién | de la Ley de transparencia y Acceso a la Informacion Publica para
el Estado de Guanajuato; esta Contraloria no puede hacer del conocimiento de terceros la
informacién confidencial que se tenga bajo custodia y la cual solo podra ser utilizada con fines
de control interno. Puesto a consideracién del Comité de Transparencia la determinacion de
cuenta, se manifiesta lo siguiente: lo que resulta confirmada la informacién de caracter
confidencial, por Unanimidad de votos de los presentes Integrantes del Comité,
absteniéndose de votar la Licenciada Viridiana Margarita Marquez Moreno, Contralora
Municipal, Integrante del Comité de Transparencia del Municipio de Leén, por ser un tema

relacionado con el drea. %
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9.- A las 14:00 horas del dia de su inicio, la presente acta, previa lectura, resulta "“éprobada
por unanimidad de votos de los Integrantes del Comité presentes.

Licenciada Luz Araceli Andrade Ci ar de la Unidad de Transparencia,
nicipio de Ledn, Guanajuato.

echos Humanos, cq‘mo§ plente
del Munjcipio de Leén.

Direccién General de Desarrollo Institucional, Intégrante d

Licenciada Martha Elena Vera Sanchez, como suplen&e de’la Directora Ge
Transparencia del Municipio de Ledn,

Licenciado Kenneth Arturo Tenango Aguiar, suplente del Director General de
Comunicacion Social, Integrante del Comité de Transparencia del Municipio de
Ledén, Guanajuato.

o

Licenciada Viridia uez Moreno, Ceritralora Municipal, Integrante
del Comité de Transparencia del Municipio de Leén, Guanajuato.

Las presentes 03 Tres fojas utiles por su
Frente, tamafio oficio, coinciden fiel e integramente con el acta de la 04° Cuarta Sesion
ordinaria del 1° primer afio de ejercicio del Comité de Transparencia del Municipio de Leén.




